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TERCIOPELO, FELPA (INCLUIDOS LOS TEJIDOS "DE PELO LARGO") Y 
TEJIDOS CON BUCLES, DE PUNTO. 
 
- Tejidos "de pelo largo". 
- Tejidos con bucles: 
-- De algodón. 
-- De fibras sintéticas o artificiales. 
-- De las demás materias textiles. 
- Los demás: 
-- De algodón. 
-- De fibras sintéticas  o artificiales. 
-- De las demás materias textiles. 
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LOS DEMAS TEJIDOS DE PUNTO. 
 
- De anchura inferior o igual a 30 cm.  con un contenido de hilados de 
elastómeros o de hilos de caucho en peso superior o igual a 5 %. 
- Los demás de anchura inferior o igual a 30 cm. 
- De anchura superior a 30 cm. con un contenido de hilados de 
elastómeros o de hilos de caucho, en peso, supeior o igual a 5%. 
- Los demás de punto por urdiembre (incluidos los obtenidos en telares 
de pasamanería): 
-- De lana o de pelo fino. 
-- De algodón. 
-- De fibras sintéticas o artificiales. 
-- Los demás. 
- Los demás: 
-- De lana o de pelo fino. 
-- De algodón. 
-- De fibras sintéticas o artificiales. 
-- Los demás. 

 


